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MINISTERIO DE DEFENSA

 21746 REAL DECRETO 2312/2004, de 10 de diciembre, por el 
que se establecen las servidumbres de la instalación radio-
eléctrica de ayuda a la navegación aérea «VOR/DME», de 
Bermillo de Sayago, Zamora.

La Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre navegación aérea, al regular 
servidumbres aeronáuticas establece en su artículo 51 que los terrenos, 
construcciones e instalaciones que circunden los aeropuertos, aeródro-
mos y ayudas a la navegación estarán sujetos a las servidumbres ya 
establecidas o que se establezcan en disposiciones especiales, y con-
creta, además, que la naturaleza y extensión de dichos gravámenes se 
determinará mediante decreto acordado en Consejo de Ministros, con-
forme a las disposiciones vigentes en cada momento sobre tales servi-
dumbres.

El Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas, 
define y establece las servidumbres de las instalaciones radioeléctricas 
de ayudas a la navegación, por lo que es de aplicación a la nueva ayuda de 
navegación VOR/DME instalada recientemente en Bermillo de Sayago, 
Zamora.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 48/1960, de 21 
de julio, y de conformidad con lo estipulado en el artículo 27 del Decre-
to 584/1972, de 24 de febrero, se hace necesario establecer las servidum-
bres correspondientes a la instalación radioeléctrica de Bermillo de 
Sayago, Zamora.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de diciembre de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Servidumbres radioeléctricas.

Se establecen las servidumbres de la instalación radioeléctrica
del VOR/DME de Bermillo de Sayago, Zamora, y se clasifica en el grupo 
segundo, «Ayudas a la navegación aérea», que corresponde a un radiofaro 
omnidireccional VHF (VOR/DME).

Artículo 2. Punto de referencia.

El punto de referencia es el determinado por las coordenadas geográ-
ficas siguientes (correspondientes al sistema de referencia WGS-84): lati-
tud Norte 41º 20’ 13,4’’, longitud Oeste 006º 01’ 58,17’’. La elevación sobre 
el nivel del mar es de 828,8 metros.

Artículo 3. Limitaciones.

Para el conocimiento y el cumplimiento de los organismos interesa-
dos y mencionados en las citadas disposiciones, el Ministerio de 
Defensa, de acuerdo con el artículo 28 del Decreto 584/1972, de 24 de 
febrero, remitirá a la Subdelegación del Gobierno en Zamora para su 
curso a los ayuntamientos afectados la documentación y los planos des-
criptivos de las referidas servidumbres sin que, de acuerdo con lo indi-
cado en el artículo 29 del citado decreto, los organismos del Estado, así 
como los de cualquiera de las restantes Administraciones públicas, pue-
dan autorizar construcciones, instalaciones o plantaciones en los espa-
cios y zonas señalados sin previa resolución favorable del Ministerio de 
Defensa, al que corresponden, además, las facultades de inspección y 
vigilancia en relación exclusiva al cumplimiento de las resoluciones 
adoptadas en cada caso concreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 10 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 21747 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2004, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el Sorteo del Jueves que se ha de 
celebrar el día 30 de diciembre de 2004.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará por 
el sistema moderno, tendrá lugar el día 30 de diciembre de 2004, a las 21,15 
horas, en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta 
capital y constará de seis series de 100.000 billetes cada una, al precio de 30 
euros el billete, divididos en décimos de 3 euros, distribuyéndose 1.905.000 
euros en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

Euros

Premio especial

1 Premio especial de 1.170.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170.000

Premios por serie

1 De 300.000 euros (una extracción de 5 cifras) ........ 300.000
1 De 60.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . 60.000

40 De 750 euros (cuatro extracciones de 4 cifras)  . . 30.000
1.100 De 150 euros (once extracciones de 3 cifras)  . . . . 165.000
3.000 De 60 euros (tres extracciones de 2 cifras) ............ 180.000

2 Aproximaciones de 7.800 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.600

2 Aproximaciones de 4.365 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.730

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero  . . 29.700

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo . . 29.700

9 Premios de 750 euros cada uno, para los billetes 
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén 
igualmente dispuestas que las del que obtenga el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750

99 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700

999 Premios de 150 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

9.999 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . 300.000

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . 300.000

35.450  1.905.000

  Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco 
bombos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.
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 21748 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2004, del Departa-
mento de Recaudación de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, por la que se procede a cancelar la 
autorización número 35 para actuar como Entidad Cola-
boradora con el Tesoro en la gestión recaudatoria, corres-
pondiente a la Entidad Banco Atlántico, S. A.

Visto el escrito remitido por el Banco Sabadell, S. A., en el que comu-
nica la fusión por absorción de la Entidad Banco Atlántico, S. A. por parte 
de dicha Entidad, este Departamento dicta la siguiente Resolución:

Se procede a cancelar la autorización número 35 para actuar como 
colaboradora con el Tesoro en la gestión recaudatoria, correspondiente a 
la Entidad Banco Atlántico, S. A. En consecuencia, la citada Entidad 
deberá proceder a la inmediata cancelación de las cuentas restringidas a 
que se refiere el punto 2 del Apartado I de la Orden de 15 de junio de 1995 
(B.O.E. de 22 de junio).

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, recurso de alzada ante el Director General de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 10 de diciembre de 2004.–La Directora del Departamento, 
Julia Atienza García. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 21749 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2004, de la Subsecre-

taría, por la que se revoca la de 25 de agosto de 2004, por 
la que se hace pública la convocatoria para el año 2004 de 
las ayudas a la realización de proyectos de investigación, 
desarrollo e innovación tecnológica en el área de transpor-
tes y otras áreas del Departamento.

Las bases reguladoras de estas ayudas fueron aprobadas por Orden 
FOM/2808/2004, de 30 de julio de 2004, y publicadas en el B.O.E. del 19 de 
agosto de 2004, posteriormente, con fecha 3 de septiembre se público la 
Resolución de 25 de agosto de 2004 por la que se hacía pública la convo-
catoria para el año 2004.

Habiéndose producido problemas en la gestión presupuestaria, que 
impiden la adecuada resolución de la convocatoria en los términos esta-
blecidos por la normativa vigente, y no siendo posible su solución en el 
ejercicio presupuestario de 2004.

En su virtud dispongo:

La revocación de la resolución de 25 de agosto de esta Subsecretaría 
por la que se hace pública la convocatoria para el año 2004 de las «Ayudas 
a la realización de proyectos de investigación, desarrollo e innovación 
tecnológica en el área de transportes y otras áreas del Departamento».

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella podrá 
interponerse recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente a su notificación (artículo 46 de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

Madrid 13 de diciembre de 2004.–P.D. (Orden FOM/2808/2004, de 30 de 
julio, BOE de 19-8-2004), la Subsecretaria, Encarnación Vivanco Bustos. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 21750 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2004, de la Secretaría 
General de Política Científica y Tecnológica, por la que se 
ordena la publicación de las ayudas a empresas y centros 
tecnológicos para financiar la contratación de doctores y 
tecnólogos (Programa Torres Quevedo).

La Orden CTE/913/2003, de 8 de abril de (BOE de 15 de abril) establece 
las bases y hace pública la convocatoria del Programa Torres Quevedo 

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 60 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 750 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica for-
malidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro últi-
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número 
que obtenga el premio primero; a premio de 300 euros los billetes cuyas 
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del 
número que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros aquellos 
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las 
del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al 
reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a 
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción 
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las 
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminacio-
nes.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 17 de diciembre de 2004.–El Director General, P. D. de firma 
(Resolución de 8 de julio de 2004), el Director de Producción, Juan Anto-
nio Cabrejas García. 


